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Lo que comunico a V. l. pata su conocimiento y demá5 
efectos. . 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
. Madrid, 28 de octubr~ de 1968. 

LOPEZ B~AVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario 'de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
y Combustibles po: la que se a~!Uncia. concurso 
para la adjudicacion de un permIso dI! mvestlga
cion de hidrocarburos en Zona 1 (Pen11lsula ). 

. . ¡;;hc"mplimiento de lo dispuesto en el. at~icul~ 112 del Re
glamente de 12 de junio de 1959 para la ap!IcaclOn de la Ley 
de, négimen Jurídico de lnvestigaqión y Explotación de Hidro
carburOIl de 26 de diciembre de 1958, lile abre concurso para la 
adjudica~ión de ' un permiso de investigación de ~drocarburos 
en la zona 1 Península) , con arreglo a las sIgUientes condI
ciones: 

Primera -Los limites del área objeto del concurso son los 
sigUientes:" Se .tomará como punto de ¡Jartida (Pp) el de in
tersección del paralelo 420 58' N. de latItud Norte eon el me
ridlal10 (lO '33' de longitud Este. Desde este punto haCl.!!; el Norte 
se ,seguirá el meridiano 00 33' E. hasta su mterseCClOn con el 
paralelo 43° 00' N (1) . Desde este ¡Ju~to hacia el Este se se
guirá el paralelo 430 00' N. y se medItan oc~o mIl CIento trem
ta y ' seis metros con cincuenta y .dos centlmetros : (2) . Desde 
este punto .hacia el Sur se medlran noveCientos cmcuenta y 
dOi , .metros con setenta y siete centímetros (3) Desde este 
punto . hacia~l Este se m.e~irán mil metros (4), Desde este 
punto hacia el Sur se medIran dos mll metros (5). Desde este 
punto hacia el Este se medirán dos mIl metros (6) Desde este 
punto hacia el Sur se medii"~n mil metros (7) Desde este 
pUnto hacia el Este se medlran d<:,s. mIl metros. (8). Desde 
este punto hacia el Norte se medlran. t~es mil metros (9) 
Desde esw punto hacia el Este se !ll.edlran mll. metros (10), 
Desde este punto h!lcia el Sur se medlran. cmco mIl metros (11) 
Desde este punto hacia el Este se mediran selsclent~s cuarenta 
metros (12). Desde este punto hacia el Sur se med!Ian mll me
tros (3). Desde este punto hacia el Este se medlran ~os mIl 
metros (14\. Desde este punto hacia el Sur se medlran mIl 
metros (15). Desde este punto hacia el Este :le medlran. d.os 
mil metros (16). Desde este punto hacia el Sur se m~{ilran 
mil metros (7). Desde este punto hacia el Este se medlran mIl 
metros . (18), .Desde este punto hacia el Sur se medir~n mil 
metros (19). Desde este punto hacia el Este se medlrl:~n dos 
mil metros (20), Desde este punto hacia el Sur se medlran IUlI 
metros (21).. Desde este punto hacia el Este se mediran .ops 
mil metros (22) . Desde este punto hacIa el Sur se med~r~n 
mil metros (23\. Desde este punto haCIa el Este se med~r~n 
mil metros (24). Desde este punto hacia el Sur se medlr~n 
mil metros . (25). Desde este punto hacia el Oeste se ~edlran 
ocho mil quinientos veintidós metros co~ tremta y seIs cen
tímetros hasta llegar al mendlano 0° 45 E. (26) Desde este 
punto hacia el Norte se seguirá el meridiano 00 45' E. hasta 
su intersección con el paralelo 420 54' N. (27) . Desde este ¡Junto 
hacia el Oeste se seguirá el paralelo 42 0 54' N. hasta su mter
sección 00 44' E. (28), Desde este punto haCIa el Norte se se
guirá el meridiano 0° 44' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 55' N. (29). Desde este punto hacia el Oeste se se
gui,rá el paralelo 420 55' N. hasta su intersección con el mefl
diano 00 42' E. (30l. Desde este punto hacia el Norte se se
guirá el meridiano 0° 42' E. hasta su intersecdón con el para
lelb 420 "56' N. (3l) . Desde este punto hacia. el Oeste se seg:mra 
el paralelo 42° 56' N. hasta su interseccion con el mendIa~ 
no 00 4{)' E. (32). Desde este punto haCIa ~~ t'orte se seguu'a 
el ineridiano 00 40' E. hasta su intersecclOn con el parale.
lo 420 57' N. (33). Desde este punto hacia .. el Oeste se seg:Ulra 
el paralelo 420 57' N hasta su intersecclOn con el mend.la
no 00 38' E (34) Desde este punto hacia el Norte se segmra 
el' 'meridian'o 0° '38' E. hasta su intersección con el parale
lo 420 58' N. ·(35); Y de~de este pw:to haci~. el Oeste se ~g.ulF:.l 
el' Parálelo 420 58' N. hasta su mtersecclOn con . el merIdIa
no 00 43' E. (pp.), quedando así ~rrado el perim.etro de esta 
área, ' ·que . comprende una superficIe . de 9.607 hectareas. 

Dicha .áreá corresponde a la segregada .del permIso «Ordu
ña ' y ZuaZo» y revertida al Estado. en cabdad de reserva, se
g'ún se señala ~n la Orden mjmst~nal de "24 de febrero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 42. de 25 de marzo 
de 1966). ' . ' .. 
'. Segunda.-El concurso se reahzara de acuerdo . con lo pre

visto en el a,rticulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. .. '1' . d 

Tercera.-EI plazo para presentacI~n de P leg.os sera e no
venta días hábiles, conta,dos a . partir del slgUlente. al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletm Oficlal del Es-
tadO». od . .' t 1 s Cuarta .....:.])urante el citado plazo p ra ser VIS a por o 
interesadoS · la documentación téc.n1ca corr~spondiente, que se 
eilcuentra depositada en el Servlcio de. HIdrocarburos, en la 
Direcci6I'1 General de Energfa. y Combustibles .. 

Lo que se .. hace J)ubl1co ,parl\ general conocimiento. 
,Madrid; 22 de octubre de 1968.-El Directo!' general, Bernar-

do López MaJano.. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Enetgía 
y Combustibles por la que se anunciactJ'ncutso 
para la adjll.d.icacíón de un permiso de investtga
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península) . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la zona 1 (Península), con arreglo a las sigUientes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del úrea objeto de l concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meriadiano O" 36' de longitud Este con el paralelo 
43 0 03' de latitud Norte. Desde. este punto en dirección Este 
se seguira el paralelo 43 0 03' Norte hasta su intersecc~ón c:~m 
el meridiano 00 45' Este (11 Desde este punto en dlrecclOn 
Sur se seguirá el mendiano 0° 45' Este hasta su intersecCÍón 
con el paralelo 43° 02' Norte (2); desde este punto en dirección 
Oeste se seguirá el paralelo 43° ü2' Norte hasta su intersec:
ción con el meridiano 0° 3·7' Este (3); desde este Punto en dl
rección Sur se ~eguira el meridiano 0° 37' Este hasta su in
tersección con el paralelo 43° 01' Norte (4); desde este punto 
en dirección Oeste se seguirá el paralelo 43° 01' Norte hasta SLl 
intersección con el meridiano 00 36' Este (5) y desde este punto 
en dirección Norte se seguirá el meridiano 00 36' Este hasta su 
intersección con el paralelo 430 03' Norte (Pp), quedando así 
cerrado el perímetro de esta área , que comprende una superfiCie 
de 2.507 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la segregada del permiso «Elviru», 
revertida al Estado en calidad de reserva, según se señala en 
la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966, pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 80, de 4 de abril de 1966. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y sigUientes del Reglamento de 12 de 
jUniO de 1959. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
Venta días hábiles, con~ados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el wBoletín Oficial del Es
tado»). 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresádos la documentación técnica correspondiente, qUe se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di, 
rección General de Energía y Combustibles, 

Lo que se haCe públiCO para general conocimiento . . 
Madrid. 22 de octubre de 1968.~El Director general, Bernar

do López Majano. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
1) Combustibles por la que se an.uncia concurso 
para la adjUdicaCión de un per miso de inve¡¡tiga
cíón de hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959. para aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación d~ hidrocarbur~s 
en la Zona [ (Peninsula) . con arreglo a las sIgUIentes condI
ciones' 

Pl'lmera.-Lo~ limite:; del á rea objeto del concurso son los 
siguientes' Se tomará como punto . de partida' (Pp) el de in
tersección del meridiano 0° 15' de longitud Este con el para
lelo 43° 09' de latitud Norte. Desde este punto en dirección 
Este se seguirá el paralelo 430 09' Norte hasta su inte~'secc~~m 
con el meridiano O" 28' Este (1): desde este punto en dlrecclOn 
Sur se seguirá el mel'ldiano O" 28' Este hasta su intersección 
con el paralelo 430 07' Norte (2); desde este punto en direc
ción Oeste se segUirá el paralelo 430 07 ' Norte hasta su inter
sección con el . meridiano 0 ° 21' Este (3); desde este punto 
en dÜ'ección Norte .se seguirá el meridiano 0° 21' Este hasta 
su intersección con el paralelo 43° 08' Norte (4); desde este 
punto . en dirección Oeste se seguirá el paralelo 43° OS' Norte 
hasta su intersección con el meridiano 0° 15' Este ('5) . y des, 
de este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano (lO 15' 
Este hasta su intersección. con el paralelo 43°09' Norte (Pp), 
quedando así cerrado el perímetro. que comprende una super-
ficie de 5.006 hectáreas . '·c 

Dicha área corresponde a la segregada del permiso «Encar
nación», revertida al Estado en cand~d de . reserva, según .~~ 
señala en la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de 4 dE' 
abril de 1966, y en la rectificac1i~m publicada eri el «l~oletin 
eficial del Estado» número 112, d!! 1.1 de mayo de 19ti6. 
. Segunda -El concurso se realizara . de acuerdo con lo pre

vísto en el' artículo 1.12 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19:59. . _ 

Tercera.-El olazo para presentación de pliegos sera de no
venta dlas hábiles, contadoS a partir del siguiente al de la 
publiCación del. presente anuncio en el «Bolet1n Oficia.l del · iIh-
~ . 
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Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente, que se 
encuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de · Energía y Combustibles. 

Lo que se hace púolico para general conocimiento. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península ) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley de 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicaCión de un permiso de investigación de h idrocarburos 
en la Zona I (Península). con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de in
tersección del meridiano 00 07' de longitud Este con el para
lelo 420 59' de latitud Norte. Desde este punto en dirección 
Este se seguirá el paralelo 420 59' Norte hasta su intersección 
con el meridiano 00 15' Este (1); desde este punto en dirección 
Sur se seguirá el meridiano 00 15' Este hasta su intersección 
con el paralelo 420 55 · Norte (2); desde este punto en direc
ción Oeste ~ seguirá el paralelo 420 55' Norte hasta su inter
sección con el meridiano 0° 07' Este (3'); desde este punto 
en dirección Norte , Se seguirá el meridiano 0° 07' Este hasta 
su intersección con el paralelo 420 59' Norte (Pp) , quedando 
así cerrado el perímetro. que comprende una superficie de 8.034 
hectáreas. 

Dicha área corresponde a la segregada del permiso «Carlitos
Brigida», revertida al Estado en calidad de reserva, según se 
señala en la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1966). 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo_ 12 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera,-El plazo para presentaCión de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se 
encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Energía y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para g'eneral conocimiento. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano. 

RESOLUClpN de la Dirección General de Energía 
y Cambusttb/es po?' la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarlJllros en Zona 1 ( Península) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley de 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotacíón de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicaCión de un permiso de investigación de hídrocarburos 
en la Zona I (Península l. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Lo~ limitl'S del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meridiano 00 30' de longitud Este con el paralelo 
420 58' de latitud Norte. Desde este punto hacia el Oeste se 
segUirá el pa.ralelo 42° 58' Norte hasta su intersección con el 
meridiano 0° 23' Este (1); desde este punto hacia el Norte 
se seguir a el meridiano 0° 23' Este hasta su intersección con 
el paralelo 43° ()()t Norte ('2); desde este punto hacía el Este se 
seguirá el paralelo 43° 00 Norte hasta su intersección con el 
meridiano 00 30' Este (3); desde este punto hacia el Sur se 
segUirá el meridiano 00 30' Este hasta su intersección con el 
paralelo 420 58' Norte. quedando así cerrado el perímetro. que 
comprende una superfiCie de 3.513 hectáreas. 

Dicha área · corresponde a la segregada del permiso «Rosa 
María» revertida al Estado en calidad de reserva. según se 
señala en la Orden ministerial de 17 de marzo de 1966, pu
blicada en el Boletín Oficial del Estado» número 80, de 4 de 
nbril de 1966. , 

Segunda.-EI concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación dt~ pliegos será de no
venta días hábiles. contados a. partir del siguiente al c1e la. pu-

blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial d el Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la. Di~ 
rección General de Energía y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 2·2 de octubre de 1968.-El Director general, Bernar

do López Majano. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
por la que se hace público que queda suspe7ldido 
el derecho de petición de permisos de investigación 
y concesiones directas de explotación de toda clase 
de minerales, exceptuados los radiactivos, carbón 
e hidrocarburos. en dos zonas-Narte y Sur-ae la 
provincia de Teme/. 

En aplicaCión de 10 dispuesto en el a·rticulo 48 de la. Ley 
de Minas. en su relación con el 150 del Reglamento Genezal 
para e! Régimen de la Minería, modificado por Decreto loca l 
1!!68, d~ 2 de mayo, se hace pÚblico que queda suspendido el 
derecho de petición de permisos de investigacíón y concesiones 
directas de ~xplotación de toda clase de minerales. exceptuados 
los radiactivos, carbón e hidrocarburos en dos zonas-Norte 
y Sur-, que a continuación se designa~ue corresponden a. 
reserva a favor del Estado, en tramitación-o comprendidas en 
la provincia de Teruel, afecta a la propia DelegaCión Provincial 
del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la publ1-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Zona Norte.-La superficie abarcada por los términos muni
cipales de Villahermosa del Campo, Lanzuela. Cucalón, Lague
mela. Valverde. Collados, Olalla, Nogueras. Santa Cruz de No
gueras. Badenas, Mezquita de Loscos. Bea. El Colladico. Pie
drahita. Loscos, Monforte de Moguela, Rudilla, Fonfría, Allueva, 
Salcedillo, Anadón. Segura de los Baños, Maicas, Vivel '<iel Río 
Martín, Armillas, La Hoz de la Vieja. Cortes de Aragón. Josa, 
Obón, Torre de las Arcas, Castell de Cabras. Estercuel, Crivi
llén, Gargallo Cañizal' del Olivar. Cirugeda. La Canadilla, La 
Zoma y Ejulver. 

Representa esta zona 1.212 kilómetros cuadrados. 

Zona Sur.-La superficie abarcada por los térmínos muni
cipales de Orihuela del Tremedal, Brochales. Noguera. Calo
marde, Tramacastilla. Monterde de Albarracín. Albarracín, To
rres de Albarracín, Royuela. Gea de Albarracín. Saldón, Bezas, 
Terriente, Valdecuenca, Campillo. Rubiales. Tramacastiel. Li
bros, Villastar, Villel, Cascante del Río, Riodeva. Valacloche, 
Cubla, Camarena de la Sierra. Arcos de las Salinas. Alcalá de 
la Selva. Valdelinares, Linares de Mora, La Puebla de Valver
de. Sarrión. Albentosa, Torrijas. Abejuela y Manzanera. 

Representa esta zona 2.366 kilómetros cuadrados. 
Las dos áreas o zonas, Norte y Sur. abarcan un total de 

3.568 kilómetros cuadrados. 

Madrid. 21 de octubre de 1968.-El Director general . Joaquín 
T3 yghetta 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
po, la que se hace público que queda suspendidO 
el derecho de petición de permisos de investigación 
11 concesiones directas de explotación de toda clase 
de minerales, exceptuados los radiactivos. carbón 
e hidrocarburos. en el perimetro que se indica, com
prendido en la. provincia de Ciudad Real. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 
de Minas, en su relación con el 15O del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto 1009/ 
1e68. de 2 de mayo. se hace pÚblico que queda suspendido el 
derecho de petición de permisos de ínvestigación y concesiones 
directas de explotación de toda clase de minerales, exceptuadOS 
los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en el perímetro que a 
contiI!uación se designa-que corresponde a reserva a favor del 
Estado. en tramitación-o comprendido en la provincia de Ciu
da.d Real. afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria. a partir de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Punto de partida : Intersección del paralelo 3'80 50' latitud 
Norte con el meridiano (JO 50' de longitUd Oeste. 

Desde dicho punto de partida ha.cia el Este. hasta el punto 
de intersección del paralelo 380 50' de latitud Norte con el me
ridiano ()O 30' de longitud Oeste. Desde el punto anterior. hacia 
el Sur. hasta el punto de intersección del meridiano ()O 30 de 
longítud Oeste con el paralelo 380 40' de latítud Norte. Desde 
el punto anterior, hacia el Este. hasta el punto de intersección 
del paralelo 380 '4()' de latitud Norte con el meridiano 00 10' de 
longitud Oeste. Desde el punto anterior. hacía el Sur. hasta 
el punto de intersección del meridiano 00 lO' de longitud Oeste 
con el paralelo 380 22' 30" latitud Norte O1mit e Ciudad ~ea1-


